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DIRECCIÓN DE LA AUTORIDAD NACIONAL DE CONSULTA PREVIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA

DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL

Resolución No. Número del día de mes de año
En la Dirección de la Autoridad Nacional de  Consulta Previa del Ministerio del Interior, se presentó el (la) señor (a) Nombres y Apellidos del Notificado identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. XXXXXXXX  de ciudad de expedición, en calidad de registrar la calidad que ostenta el notificado con el fin de recibir notificación personal de la Resolución No. Número de año, atendiendo a  la solicitud radicada ante este Despacho, mediante el EXTMI relacionar número de radicado  el día de mes de año.
Se deja constancia que se informó al notificado que, a partir del día siguiente de la presente notificación, tiene diez días (10) hábiles, para interponer recurso de reposición ante el mismo funcionario que profirió la decisión. (Este párrafo aplica para la notificación del acto administrativo de la Determinación de Procedencia de Oportunidad de Consulta Previa).
Cabe advertir, que en la medida que este acto administrativo resuelve recurso contra la Resolución No.  Número del día de mes de año, contra el mismo no procede recurso alguno.  (Este párrafo aplica para la notificación del acto administrativo que resuelve el recurso interpuesto).

Para constancia se firma en Bogotá D.C., a los XX días del mes de XXXX de año siendo las 00:00 a.m o p.m. 

________________________
                 ________________________

Nombres y Apellidos notificado                     Nombres y Apellidos notificador
“Archivar en” (Escriba No de la serie o subserie y el nombre de la respectiva serie o subserie documental de la TRD, donde será ubicado el documento) Ejemplo: Archivar en: 4042.03.02 Peticiones, Quejas, Reclamos y Solicitudes.  
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Pensando en nuestro compromiso con la naturaleza, este formato cuando se imprima debe ser por ambas caras de la hoja.

